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¡GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.
I' " ' *

ARTICULO DE OFICIO.

Número 1521.=Acta.
I En la Ciudad de Burgos capital de la provincia 
Bel mismo nombre, á diez y ocho dias del mes de 
‘alio año de mil ochocientos cuarenta y uno, reuni
dos en junta de escrutinio general de votos los di
putados provinciales de la misma con los comisiona- 

nos de los distritos electorales, á saber: por Bribies- 
ca D. Severo Navas, por Castrobarto D. Manuel Ro
mualdo Oriiz, por Miranda D. Juan Alveniz, por 
Pampliega D. Francisco Tamayo, por Poza D. An
gel María Rodríguez de Corbacho, por Roa D. Ci
ríaco Esteban, por Sedaño D. Toribio Diaz, por Tres- 
paderne D. Ramón Val, por Villadiego D. Damaso 
Ordoñez, y por Villarcayo D. Bernabé Hernández; 

■o habiéndose presentado los comisionados de los dís- 
tritos de Aranda de Duero, Arauzo de Miel, Melgar 
de Fernamental, Olmedillo, S. Juan del Monte y Vi- 
llahoz, cuyas actas se han dirigido á esta junta por 
conducto del Sr. Gefe político: presididos por éste, se 
procedió á sacar por suerte los nombres de los cua- 
tro comisionados, que deben ejercer en esta junta las 
funciones de secretarios, y les cupo á D. Damaso Or- 
doñez, D. Manuel Romualdo Ortiz, D. Francisco Ta- 
mayo y D. Ciríaco Esteban. Hecho el resúmen ge- 
ncral de los votos, por las actas electorales de los dis

tritos, no resultó elección de diputado ni suplente, 
|y sí propuestos para las segundas elecciones D. Ca- 
lyetano Cardero por mil setecientos noventa y seis 
Ivotos, D. Tomás Gil Muñoz por mil setecientos vein- 
|le y ocho, D. José de la Fuente Herrero por mil 

fíenlo cuarenta y siete, D. Benito Calero de Cácercs 
por mil veinte y ocho, D. Protasio Chico Zorrilla por 

■ seiscientos cincuenta y cinco y D. Tomás Diaz por 
j'iuinienlos cuatro. Teniendo presentes las listas-ge- 
lnerales de electores de toda la provincia, y las de los 
|(iue han tomado parte en la elección de cada distri

to resulta, que siendo el número de aquellos once 
mil nuevecientos treinta y uno, ha sido el de estos 
últimos tres mil nuevecientos treinta y seis, y que 
han obtenido votos ademas de los candidatos para 
segundas elecciones, los siguientes: D. José Martí
nez ciento setenta y seis, D. Juan Campos ciento 
diez y nueve, D. Manuel Escolar ciento catorce, D. 
Patricio Olabarria ciento trece, D. Francisco Arquia- 
ga setenta y dos, D. Simeón Jalón diez y ocho, D, 
Tomás Fernandez Vallejo doce, D. Ramón Castillo 
ocho, D. José Nieto siete, D. Faustino Ruiz Capi
llas seis, D. Modesto Cortazar cuatro, D. Maximo Le
on Perez tres, D. Lorenzo Flores tres, D. Isidoro On- 
toria tres, D. Angel María Rodríguez Corbacho uno, 
D. Narciso Fernandez uno, D. José Cortazar uno, D. 
Simeón Bañuelos uno, D. Vicente Ortega uno y D. 
Manuel Ponce uno. Con lo que se dá por termina
da esta acta, de la que se sacarán las copias que pre
viene la ley, y hecho esto, se archivará en la Dipu
tación provincial con las copias certificadas de las ac
tas délos distritos. José Nieto, Presidente. = Dámaso 
Ordoñez, secretario.=Manuel Romualdo Ortiz, secre- 
tario.=Francisco Tamayo, secretario.—Ciríaco Este
ban, secrelario.= Está conforme con la original que 
archivada queda en el de la secretaría de esta Dipu
tación á que nos remitimos, y lo firmamos en Bur
gos día mes y año antedichos.= José Nieto.= Fran
cisco Tamayo, secretario.^ Dámaso Ordoñez, secreta- 
rio.=Ciriaco Esteban, secretario.=Manuel Romual
do Ortiz, Secretario.

S,ecretaría.=CircuIar.=Número 1522.
Por el escrutinio general de las actas electorales 

de los Distritos de esta provincia, verificado ayer en 
la Sala de sesiones de la Excma, Diputación, resulta 
que tomaron parte en la elección 3936 electores de 
Ips 1.1931 puestos en las listas aprobadas; y como 
ninguno de los Candidatos hubiese obtenido 1968 
sufragios, que es la mayoría absoluta, se hace preci
so proceder á nueva elección.



En su consecuencia, usando de las facultades que 
me concede el artículo 40 de la ley electoral, he de
terminado convocar nuevamente á los electores para 
que en los dias 1, 2, 3, 4 y 5 del próximo mes de 
agosto, concurran á sus respectivos colegios electorales, 
para dar sus sufragios á fin de que se verifique esta 
segunda elección en los propios términos y de la 
misma madera que se ejecutó la primera, según se 
preceptúa en el artículo 44 de la propia ley: tenien
do entendido que el escrutinio general ha de tener 
lugar el dia 13 del mismo mes, y que los sufragios 
para el Diputado ó Suplente han de recaer con pre
cisión en los Candidatos que por haber reunido ma
yor número de aquellos se espresau á continuación. 
D. Cayetano Cardero 1796, D. Tomás Gil Muñoz 
1728, D. José Fuente Herrero 1147,D. Benito Ca
lero de Cáccres 1028, D. Protasio Chico 655, y D. 
Tomás Diaz Cid 504.

Los electores deben persuadirse de lo interesan
te que es á su provincia el acto á que se les convo
ca; por lo que espero no le mirarán con indiferen
cia; y para que no quepa duda del modo como se 
ha de llevar á efecto, me ha parecido conveniente 
hacer las advertencias que siguen. 1.a Los votos que 
se den á o’ros ciudadanos que los arriba espresados, 
son por su naturaleza nulos. 2.a Se procederá á la 
formación de nuevas mesas en los propios términos 
que lo dispone el artículo 22 de la ley electoral, pu- 
diendo ser reeligidos los que constituyeron las mis
mas en la anterior elección, ó bien ser nombrados 
otros según la voluntad de los votantes. 3.a Todos 
los ciudadanos que se hallen inscriptos en las listas 
electorales que fueron fijadas al público con la apro
bación del cuerpo municipal, y los demas ¡que en 
tiempo hayan sido habilitados por la referida corpo
ración, pueden votar á un cuando no lo hayan he
cho en la anterior elección, con justa causa ó sin 
ella ; pero de ninguna manera aquellos que no lo 
eslen. 4.a La copia certificada del acta que previene 
el artículo 34, habrá de venir firmada por los mis
mos que ya han suscripto la original y uno de los 
Secretarios escrutadores de cada mesa ó el Presi
dente, debe presentarse con ella al escrutinio gene
ral. Burgos 19 de julio de 1841.=José Nieto.

2.a Sección. = Circular.=Número 1504.
El Juez de 7.a Instancia de Cernerá de Rio pi- 

suerga, me dice con fecha 8 del que rige lo que 
copio.

A la una y media del dia de ayer siete de los cor
rientes se fugaron de esta cárcel nacional, Maria 
Plomero y Maria Echavarria, presas en ella y senten
ciadas ya por complicidad en los robos cometidos en 
Aguilar de Campóo en 30 de noviembre último, 
corriendo el pestillo de la puerta de su encierro, el 
cerrojo de otra, desdabando la de la hornera, y al
zando las palancas que tenia la llamada puerta de

carros, y como hasta ahora á pesar de las esquisiiJsB 
diligencias practicadas para lograr su captura, noJ 
ha conseguido; lo pongo en noticia de V. 8. á ful 
de que excitando el celo de todas las justicias de lo¡|| 
pueblos de su digno mando, empleen estas los med 
dios que les chite su prudencia para realizar la a.l 
prehensión de las dos fugadas, cuyas señas se cspre-l 
san á continuación para que se inserten tambienenll 
el boletín oficial de esa provincia.

Serias de la Jugada Maria Romero.

Edad 50 años, estatura regular, ojos negros, na-l 
riz afilada, color moreno, desdentada, chaqueta del 
estameña negra, manteo de ídem ó zagalejo de ba-1 
yeta pajizo.

Idem de Maria Echavarria.

Edad 30 años, estatura baja, embarazada y en I 
dias de parir, ojos negros, cara ancha, color more-1 
no, nariz ancha, manteo de estameña del carmenó! 
uno de percal color de plomo, chaqueta también de| 
estameña: una y otra con mantones.

K accediendo á los deseos de dicho Juez he c-| 
cordado insertarlo en este periódico oficial, con pre-l 
vención de que se ejecute cuanto la referida autori-1 
dad apetece. Dios guarde á E. E. muchos oños.l 
Burgos 11 de Julio de 18J1,— José Mieto.=z SrtJ 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de esJ 
Provincia.

2.a Seccion.=Desertores.=Circular.=Núm. 1519.1
Sabe positivamente este Gobierno político queí 

pesar de lo prevenido en la circular de Ja Coman
dancia general de esta provincia, inserta en el bo-l 
I etm oficial n. 636, bajo el de 1 161 , sea briga ca-1 
si en todos los pueblos, de la misma un crecidísimo 
número de individuos,que procedentes de la facción 
se han retirado á sus casas para disfrutar los benefi
cios del indulto que les fue concedido, y cuyos suge- 
tos pertenecían al ejército constitucional cuando se 
incorporaron á las filas rebeldes.

Todos los desertores de esta especie deben ser res
tituidos á sus cuerpos, en cumplimiento de lo que 
manda la Leal orden de que vá hecha" mención.

El Gobierno político tiene ya dadas sus disposi
ciones para proceder muy en breve á ocuparse del 
minucioso é individua] descubrimiento de los deser
tores de que se trata, y entonces adquirirá quienes 
son los encubridores y patrocinadores de ellos; mas 
entretanto ha resuelto prevenir á todas las justicias 
de la provincia, que dentro del término de veinte 
dias presenten ante su autoridad cuantos individuos 
se hallen en el caso que espresa la precitada circular; 
teniendo entendido que si de la operación que acer
ca de este punto se está practicando por esta depen
dencia, resultare que algún alcalde, ó por indolen
cia, ó por timidez, ó por parcialidad, ó por cual-
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quiera otro motivo, encubriere, patrocinare, ó de al
gún otro modo faltase á lo que se previene en esta 
circular , será tratado como inductor á la deserción 
é incurrirá ademas en la multa de cincuenta duca
dos con que á todos desde ahora para entonces se les 
conmina. Dios guarde á V. V. muchos años. Burgos 
15 de julio de 1 841.= José' Nieto.= Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de....

2.a Sección.=Circular.=Número 1516.
El Juez, de 1 ? Instancia de Roa me dice en 

escrito de 8 del que rige lo que sigue.
En la causa que estoy instruyendo con motivo 

del robo hecho á Pedro Orcajo y José Fresnillo, 
arrieros taberneros, vecinos de Castrillo de Sepulbe- 
da, á las nueve de la noche del 28 de junio ultimo 
en el páramo titulado de Corros, y en el camino 
que conduce desde la villa de Fuentecen á la de Se- 
pulbcda, he acordado en providencia de este día y 
entre otras cosas, se oficie á V. S. como lo verifico, 
incluyéndole la oportuna nota expresiva de las señas 
que han podido adquirirse hasta ahora de los tres la
drones, y de las caballerías y efectos en que consis
tió el repetido robo, á fin de que se sirva disponer 
se inserte en el boletín oficial de la provincia, para 
que llegando á noticia de los alcaldes constituciona
les y demas autoridades de la misma, puedan en su 
caso, proceder á la detención de aquellos, y á la cap
tura de los malhechores, remitiéndolos con las segu
ridades debidas y precauciones necesarias á mi dis
posición: esperando de la atención de V. S. se ser
virá mandarme el número del periódico en que se 
efectúe dicha inserción, con el objeto de unirle al 
expediente de su razón.

Senas que pudieron tomarse de los ladrones que 
robaron á Pedro Orcajo y José' Fresnillo, vecinos 
de Castrillo de Sepulbeda, en el camino que dirijo á 
esta villa desde la de luentecen, la noche del 98 
junio, tres caballerías mulares y varios ejectos de 
que se hará expresión individual.

Serias de los ladrones.

Uno como de 40 años de edad, con algunas ca
nas en la barba, su estatura dos varas, un poco des
colorido, con pantalón y chaqueta de paño negro y 
chaleco corto. Otro como de 30 á 40 años, bastante 
fuerte, cerrado de barba, con patillas de media luna, 
vestido con calzón corto, chaqueta y chaleco de paño 
pardo, medias negras, calzado de albarca, con calza
dera para atarlas, dedales de sayal vueltos hacia abajo 
según estilo de la rivera de Aranda, Y el otro un 
poco mas bajo que los demas.

Idem de las caballerías y ejectos robados á Pedro 
Orcajo.

Una muía yeguaia de seis años, pelo rojo, su al
zada seis cuartas y media poco mas ó menos, con ca

bezada de bramante de colores, rastrillo de dos ojas 
y ronzal de cañamo con aguadero y presillas por 
aíras para que no se sacase la cabezada, su aparejo 
compuesto de sudadero de cañamo, lomillos, una 
manta y otro pedazo de idem, jalma de estopa nueva, 
alpillera de manta y tarro felpada, reforzada por den
tro con utla irma, y á la orilla pelo de tejón, y 
cincha de bramante, cuya muía tiene el casco de una 
mano arpado, es alta de cuadriles, redonda de anca, 
bien plantada, con una picadura en aquella, esqui
lada á el aparejo y un poco sobado á cada lado, y 
también por bajo del rabo.

Macho. Uno de los machos es romo, de edad de 
ocho años, su alzada seis cuartas y media poco mas 
ó menos, pelo moreno, un poco sobado al lado de
recho, y encasta lo de una mano que tiene arpada 
por adelante, esquilado á el aparejo, y redondo de 
anca, con cabezada de cinto y aguadero, rastrillo de 
dos hojas y ramal de cañamo, aparejado con suda
dero de estopa y lomillos, una manta blanca de lana 
hecha con lana negra, un costal de estopa arpillera 
de lo mismo y tarro sem-jante á la de la mala cou 
cincha ancha de lana, compuesta con remiendo de 
estopa, y unas Irmas al medio, y bastante usada la 
rodaja por el lado de arriba.

Otro. El otro macho también es romo de 14 á 
15 años de edad, de la misma alzada que el ante
rior, pelo castaño, alto de cuadriles, y un poco so
bado por afras en el lado izquierdo, esquilado de la 
carona y bien plantado, con cabezada de cinco, agua
dero y rastrillo de una hoja, y ramal de cañamo, 
aparejado con sudadero y lomillos de idem, y un 
pedazo de manta doblado, jalma de lana rayada y ar
pillera con tarre de tienda ya vieja forrada con esto
pa y unas irmas por las orillas.

Idem de José Fresnillo.
Una jalma de cañamo ya andada, una bota de 

cabida de una cuartilla con brocal de madera ha- 
bierto por un lado, y dos mantas, una virrionda y 
la otra blanca churra, nueva, hecha con lana negra.

Lo que se inserta en el boletín oficial de la pro
vincia para que las justicias de los pueblos de la 
misma procedan á la captura de los ladrones ex
presados, remitiéndolos caso de ser habidos á dis
posición del referido Juez, de primera Instancia. 
Dios guarde á W. muchos anos. Burgos 15 de 
julio de 184-1 .—José Nieto.—Sres. alcaldes consti
tucionales de esta provincia.

2.a Sección.=Circular.=Número 1505.
El Juez de 7.a Instancia de Salas de los In

fantes, en 9 de julio del corriente me dice lo si
guiente.

Con fecha 2 de junio de este afío se libró exhor
to por D. Francisco González, capitán de caballería 
retirado, fiscal de causas en la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, á este Juzgado de primera Instan- 



cía, para proceder á la captura de Isidro Ortego, 
soldado del extinguido escuadrón de aquel distrito, 
sobre la causa que en aquella plaza se Id sigue poi 
excesos cometidos en el pueblo de Foralino, partido 
de la Vanera, y haber herido á uno de sus regidores 
de que resultó la muerte; y como este sujeto es na
tura! de Huerta de Rey, hijo de Andrés-y de Ma
nuela Guerrero, oficio zapatero, edad 2¿> años, sol
tero, pelo y cejas castaño, ojos negros, nariz regular, 
color trigueño, no habiendo podido ser habido á pe
sar de las diligencias que se han hecho cu su busca, 
se servirá V. S. mandar se inserte en el boletín ofi
cial para que las justicias de los pueblos de la pro
vincia procedan á su captura si se hallase en ellos, 
y pongan á mi disposición para yo hacerlo al tribu
nal exortante.

Y accediendo á. sus deseos he dispuesto su in
serción en el boletín ofeial de la provincia con los 
propios fines (pie indica el inserto, y previniendo á 
los ayuntamientos su vigilancia para conseguir de 
este modo la captura del Jugado Dios guarde á 
VY. muchos arios. Burgos 11 de julio de 1841. 
José Nielo.—Sres. ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia.

2.a Sección.=Circular.=Número 1 520.
La Subsecretaría del Ministerio de la Goberna

ción de la Península, con fecha 9 del actual me ha 
dirigido de orden de S. A. el Serenísimo Sr. Re
gente del Reino, la comunicación circular siguiente.

»Por el Juzgado de 1.a Instancia de Novelda, 
provincia de Alicante, se sigue causa criminal con
tra Vicente Cerdan y Romero, soltero y de edad de 
23 años, por heridas causadas á Vicente Botella; e 
interesando su captura, dispondrá V. S. su busca 
por cuantos medios crea oportunos; cuidando de que 
se le conduzca, si fuese habido, á disposición del 

sado pueblo y sitio de Yaldelapuente, se hace saber i 
al público para que si alguna persona se creyera con 
derecho á la misma acuda á este Gobierno político 
en el término preciso é improrogable de diez dias 
que señala el artículo 90 déla Instrucción del ramo ! 
de 8 de diciembre de 1825. Burgos 15 de julio de 
1841.=E1 Gefe superior político, José ]Nieto.=Pe- 
dro María Angulo, Secretario.

Número 1518. El Cónsul de S. M. en Bayona
con fecha 6 del actual dice lo que sigue.

«Muy Señor mió: anuncio á V. S. que el Mi
nistro del Interior ha ordenado al Prefecto de este 
Departamento que aleje del distrito de Bayona á los 
refugiados españoles que en él residen; y que ea 
consecuencia se han espedido pasaportes al Ilustrí- 
simo Señor Obispo de Pamplona D. José Ramírez 
de Arellano, y otros eclesiásticos y seculares com
prendidos en la mencionada disposición. Igualmente 
queda prohibido á los refugiados carlistas de todas 
clases el presentarse en el radio de 16 miriámetros 
(25 leguas legales de España) de la frontera de los 
Pirineos, asi como en ocho departamentos de los cua
les el uno es el de Cher. Cualquiera que sean los 
motivos de predilección de dichos individuos, para 
fijarse en los departamentos tanjentes al Pirineo, no 
se permitirá que su número esceda del prefijado para 
ciertas localidades, y al efecto se han dirigido ins
trucciones positivas. El Presbítero Legorburu habrá 
llegado ya á Espinal, punto designado para su resi
dencia. Arroyo pasó por Dax á Li mogos y Perez Ar
guelles va á Angulema. Las Juntas existentes en 
Tolosa y Burdeos, serán disueltas y separados de 
ambas ciudades los individuos que las componen.»

Lo que me apresuro á anunciar al público para su 
inteligencia. Burgos 15 de Julio de 1841 .—José Nieto.

referido Juez, con las seguridades convenientes. De 
orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de la. Gobernación de la Penín
sula, lo digo á V. S, para los fines espresados.»

Cuya superior disposición he acordado insertar 
en este periódico oficial, con prevención á todas las 
justicias de la provincia de que procedan inmedia
tamente á la captura del criminal que en aquella se 
cita; teniendo entendido, que contra aquel pueblo en 
que se ocultare y no verificare -su aprensión, se to
marán providencias que le serán, muy sensibles. Dios 
guarde á YY. muchos arios. Burgos 16 de julio de 
1841 .—José Nieto.—Sres. alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de....

h? Sección.=Ediclo.=ISúmero 1515.
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad I). 

Iñigo González y D. Miguel Alonso-, vecinos de Arro
yo de Valdivielso, solicitando el registro de una mina 
de Carbón de piedra, que suponen existe en el espre-

4.a Sección.=Edicto.=Número 1523.
En este dia ha acudido á mi autoridad D. Bal

tasar Rojo vecino de Villarcayo, solicitando el regis
tro de las minas siguientes.

Una de hierro y otros metales en el pueblo de 
Arroyo y sitio de los Robles altos y sendero de Medina.

Otra idem en el término del pueblo de Tartales 
y sitio llamado de Pinedo.

Otra idem en el pueblo de Valhermosa y sitio 
de Pinedo.

Otra idem en el pueblo de Arroyo y sitio de 
San Pedro.

Lo que se anuncia al público para que si algu
na persona se creyera con derecho á las mismas 
acuda á este Gobierno político, en el término impro
rogable de diez, dias que señala el articulo 90 (le
la Instrucción del ramo de 8 de diciembre de 1824 
Burgos 17 de julio de 1841 .=José Nieto.—Pedro 
María Angulo, Secretario.

Imprenta de arnaiz.


